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Popayán, 16 de abril de 2026​
​
En concordancia con su misión de formar profesionales para el cuidado de la vida y la 
dignidad humana, la Universidad del Cauca y su Facultad de Ciencias de la Salud, 
ratifican la transparencia y la responsabilidad como principios rectores de nuestro 
actuar. Por lo anterior, en un ejercicio de comunicación oportuna y ante la circulación 
de mensajes que buscan afectar el buen nombre y prestigio de nuestra institución, nos 
permitimos informar a la opinión pública que: 
 

1.​ Recientemente, a través de redes sociales y canales digitales no oficiales, se han 
difundido acusaciones de extrema gravedad sobre presuntos casos de maltrato, 
corrupción e irregularidades al interior de nuestra facultad. Frente a estos 
señalamientos, nos permitimos aclarar que, tras una revisión interna, podemos 
asegurar que a la fecha de expedición del presente comunicado no existen 
denuncias formales ni procesos en curso que sustenten dichas afirmaciones. 
 

2.​ Así mismo, hemos identificado que estas publicaciones -que guardan similitud 
con intentos previos de desinformación registrados en meses pasados- 
provienen de perfiles recientemente creados, con información genérica y de 
carácter anónimo, cuyo propósito parece ser desinformar. Esta situación 
responde a un patrón sistemático de desprestigio que hemos monitoreado 
desde principios del año en curso, caracterizado por la difusión de datos sin 
sustento, cuyo propósito está encaminado a la afectación de la confianza en 
nuestros procesos académicos y administrativos. Por ello, instamos a la 
ciudadanía a no replicar contenidos sin verificación, protegiendo así la integridad 
de una facultad que es pilar en el cuidado de la vida en nuestra región. 
 

3.​ En ese sentido, reiteramos que nuestra labor cotidiana se fundamenta en los 
principios de transparencia, mérito, respeto por la dignidad humana y 
responsabilidad social; principios que orientan cada uno de los procesos 
académicos y administrativos que se surten -a todo nivel- en esta institución 
pública acreditada en alta calidad.   

 



 

 
4.​ Finalmente, de manera muy especial, la Universidad invita a cualquier persona 

que considere haber sido víctima o testigo de situaciones que vulneren la 
dignidad o la transparencia institucional, a presentar la denuncia 
correspondiente a través de los canales oficiales o ante las autoridades 
competentes, con el fin de que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Desde la Alma Mater caucana reafirmamos nuestro compromiso con el bienestar de 
cada miembro de nuestra comunidad y la consolidación de espacios seguros, 
respetuosos y de excelencia. Con casi dos siglos de historia, nuestra institución continúa 
trabajando con integridad al servicio de la región y el país, salvaguardando siempre los 
valores que nos definen como una casa de estudios que es #PatrimonioDeTodos. 
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